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NOTIFICACION POR AVISO

Artículo 69 Ley 1437 de 2011

Cód¡go: F-PAO-039 :

Versión: 05

Página I de 1

Fecha de Aprobac¡ón:Q1 I 0612020

En cumplim¡ento a lo d¡spuesto en el Artículo 69 de iá Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Adm¡n¡strativo y de lo Contencioso Adm¡n¡strat¡vo CPACA, y teniendo en cuentá
que han transcurr¡dos cinco (5) días desde el envío de la c¡tación, se procede a not¡ficar por
AVISO el contenido de la Resolución 0, Auto (X), Autorización ( ), número _023-2023_ de fecha:

_13-02-2023_, proferida por la CAS.

Al señor (a):_N ELSON_MANTI LLA_ARIZA
ldentificado con cédula de ciudadanía No. _91240086_ Expedida en: _Bucaramanga_
En calidad de: _INFRACTOR

Contra el cual 

- 
Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los

diez (10) días hábiles sigu¡entes a la fecha de la entrega del Av¡so en el lugar de destino ó retiro
del Aviso. ante: 

., ,, , : l-.r i
Dirección General: 

- 
'r I i

Subdirección de Adm¡nistración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Partic¡pación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Amb¡ental:
Sede de Apoyo: _

NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRóNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

LJcs(;enecroa ra tnrormacton oet oesltnalano, Se proceoe a puDltoar en la pagtna web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la cop¡a íntegra del acto administrativo a notificar, por el
térm¡no de cinco (5) días, adv¡rtiéndose que la notif¡cación se considera surt¡da al finalizar el dÍa
siguiente al ret¡ro del Aviso.

Fecha de Publicación en Pág¡na Web:

Fecha de Publ¡cación en Cartolera:

Fecha de desfijación del Av¡so:

Número de exped¡ente:

Cargo: COORDINADORA(E) REGIONAL GUANENTTNA
Anexo; Aclo Administativo
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Fecha de Aprobación:01 /06/2020

En cumpl¡miento a lo d¡spuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 20'l'1, Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admin¡strativo CPACA, y ten¡endo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación; se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Resolución (X), Auto ( ), Autorización ( ), número 
-008-2023- 

de fecha,

_13-02-2023_, proferida por la CAS.

Al señor (a):_NELSON_MANTILLA_ARIZA
ldent¡f¡cado con cédula de ciudadanía No. Expedidaen: Bucaramanga_91240086
En calidad de: INFRACTOR

Contra el cual 

- 
Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los

diez (10) días háb¡les siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de dest¡no ó retiro

del Aviso, ante:

_X_ NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PAGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
ie desconoce la información sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

)irección incompleta
)iréccióñ ño éxiste

)ambio de dom¡c¡lio
,ersona desconocida
)errado
lehusado
:allecido

)tro

D¡recc¡ón General: _
Subdirección de Administración de la Oferta
Participación Ciudadana: _
Subdirecc¡ón de Autoridad Amb¡ental:
Sede de Apoyo: _

Fecha de Publicación en Página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfúación del Aviso:

Número de expediente:

.,

de los RNR d¡spon¡bles, Educación Amb¡ental y .,

Desconoc¡da la informac¡ón del destinatario, se procede a publicar en la pág¡na web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto adniin¡strativo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirt¡éndose que la not¡ficac¡ón se considera surtida al flnalizar el día
s¡guiente al retiro del Av¡so.

1007-0063-2012

[:il:w"
Nombre: LEIDY JOHANNA ARDILA REMOLINA

Cargo: COORDINADORA(E) REGIONAL GUANENTINA
Anexo: Aclo Adm¡nistraiivo
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER.CAS.
SEDE REGIONAL DE APOYO GUANENTINA

AUTO 023/23
San Gil' 

1l tE$ ?oll

Dentro de las diligencias del expediente 't007-0063-20'12, obra el Auto RGA No.0383
de abril 26 de2014, mediante el cual la Corporación Autónoma Regional de Santander
- CAS, inició el procedimiento administrativo sancionatorio de carácter ambiental contra
el señor NELSON MANTILLA ARIZA, identificado con cédula de c¡udadanía No.
91.240.086 expedida en Bucaramanga - Santander, por intervenir la franja protectora
del Rio Pienta con la construcción de unos gaviones (aproximadamente 60m de
longitud), d¡sposic¡ón de t¡erra, escombros y residuos sólidos sobre el inmueble ubicado
en la Calle 20 No. 20-14 del municipio de Charalá - Santander, poniendo en riesgo la
estabilidad de la vía de acceso al casco urbano.

Que el anterior proveído fue notificado personalmente al señor NELSON MANTILLA
ARIZA, el día 03 de abril de 2014 y comunicado al señor VICTOR MANUEL CAÑAS
CAMARGO el día 0'l de abril de 2014.

Que mediante Auto RGA No. 062't de septiembre 11 de 20í5, se formuló los siguientes
cargos contra al señor NELSON MANTILLA ARIZA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 91.240.086 expedida en Bucaramanga - Santander, por:

"(...) PRIMER CARGO: Ocupación de Cauce e lntervención de la frania forestal
protectora del rio Pimienta con la construcción de unos gaviones sin contar con
autorización de la autoridad competente, en el área que comprende a la entrada del
casco urbano del municipio de Charalá, después del puente del rio Pienta.

SEGUNDO CARGO: Contaminación Ambiental e Hídr¡ca por la inadecuada disposición
de tierra, escornóros de construcc¡ón y residuos sólidos como botellas, plásticos, entre
otros junto al margen derecho del Rio Pienta, sobrepasando la altura de los gaviones,
poniendo en riesgo de estabilidad, el puente vehicular, slendo esta la principal vía de
acceso a la cabecera municipal (...)".

Que el anterior acto administrativo fue notificado por aviso en la página WEB de esta
Corporación al señor NELSON MANTILLA ARIZA, fi¡ado el dia 25 de julio de 2016 y
desfúado el día 01 de agosto de 2016.

Que desde el punto de vista procedimental, venc¡do el término para presentar escrito
de descargos y evidenciándose que el presunto infractor no hizo uso de este medio de
defensa, se da continuidad a la etapa de práctica de pruebas dentro del proced¡m¡ento

administrativo sancionatorio de carácter ambiental, y se tiene en cuenta que con base
en lo establecido en el Artículo 26 de la Ley '1333 de 2009, esta Autoridad Ambiental
está investida de la facultad para decretar la práctica de las pruebas consideradas de
interés para el proceso sancionatorio.

Viene al caso precisar lo dispuesto en el Artículo 26'ibídem, que señala "Práctica de
pruebas. Vencido el término ¡nd¡cado en el artículo anterior, la autoridad amb¡ental
ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de acuerdo con los

criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además. ordenará de oficio las
oue considere necesarias. (Negrilla y subrayado fuera de texto).

Que el artículo primero de la Ley'1333 de 2009, en su parágrafo determina que: "En

materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las
medidas preventivas. Et infractor será sancionado def¡nitivamente si no desviftúa la
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presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar
todos /os medios probatorios legales.'

Que, en virtud de lo establecido en el Artículo antes citado, la práctica de las pruebas
consideradas conducentes, se deben llevar a efecto dentro de los treinta (30) días
siguientes a la ejecutoria del acto administrativo que las decrete, término que podrá
prorrogarse por una sola vez y hasta por sesenta (60) días, soportado en un concepto
técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 200g, en su parágrafo delermina que: ,,En

materia ambiental, se presume la culpa o et dolo del infractor, lo cual dará lugar a
las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamenfe s] no
desvi¡úúa la presunción de culpa o dolo para to cual tendrá la carga de la prueba
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales.,,

Que el Artículo 40 del código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
Administrativo establece: "Pruebas: Durante la actuación adminisfrativa y hasta antes
de que se profiera la decisión de fondo se podrán apoftar, pedir y practicar pruebas de
oficio o a petición del interesado srn requlslfos especra/es. contra et acto que decida la
solicitud de oruebas no oroceden recursos. El interesado contará con la oportunidad de
controveftir las pruebas aporladas o practicadas dentro de ta actuación, antes de que
se drcle una decisión de fondo".

Los gasfos que ocasione la práctica de pruebas conerán por cuenta de quien las pidió.
Sl son varios /os in¿eresados, /os gasfos se distribuirán en cuotas iguates.

Que así m¡smo el citado código contempla que serán adm¡s¡bles todos los medios de
prueba señalados en el código de procedimiento civil hoy código General del proceso.

Que de igual modo adículo 165 del código General del proceso establece "MEDtos
DE PRUEBA son medios de prueba la declaración de pafte, la confesión, el juramento,
el testimonio de terceros, el dictamen pericial, ta inspección judiciat, los dócumentos,
los indicios, los informes y cualesquiera otros medios que sein útiles para la formación
del convencimiento del juez.

El juez practicará las pruebas no prevlsfas en este código de acuerdo con las
disposlciones que regulen medios semejantes o según su pruáente juicio, preservando
los principios y garantías constitucionales. (...)"

Que la noción de prueba resulla fundamental, pues permite producir la certeza de la
existencia o inexistencia de un hecho, para quien ha de decidir sobre el mismo y
además permite la formación de un concepto adecuado y ajustado a la real¡dad, sobre
las acciones ejecutadas por los presuntos infractores, permitiendo formar en el árgano
decisorio, concluslones determinanles en el momento de emitir el fallo defin¡t¡vo.

Que todos los documentos relacionados con la investigac¡ón adelantada, los cuales
forman parte del expediente No. 1007-0063- 2012, se ten'drán en cuenta en el presente
caso para llegar al convencimiento necesario que permita el respectivo
pronunciamiento.

Aunado a lo anterior, y bajo los criterios de conducencia, pertinencia y necesldad; se
procederá a decretar las pruebas que permitan establecer la responsábilidad o no del
presunto infractor, frente a los cargos formulados en elAuto RGA ño. 1ogs de diciembre
22 de 20',6, tal como se d¡spondrá en la parte d¡spositiva del presente Acto
Administrativo.

Que el Artículo 3 del código de procedimiento Administralivo y de lo contencioso
Administrativo establece: 'Las actuaciones administrativas se desarrollarán,
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especialmente, con arreglo a los princip¡os del debido proceso, igualdad, imparcialidad,
buena fe, moralidad, pafticipación, responsabil¡dad, transparencia, publ¡qidad,t )-\
coordinación, eficacia, economia y celeridad". u - I L "

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de elercer como máxima autoridad ambiental en el
área de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los

criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que de conformidad con la Resolución DGL No. 01 103 de Noviembre 25 de 2014
emanada de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional de Santander
C.A.S., Artículo Tercero, Ítem 3, Los Jefes de las sedes Regionales de Apoyo,
tramitaran de oficio o a petición de parte y de conformidad con la Ley 1333 de 2009' o
la norma que la modifique o la sust¡tuya, las investigaciones administrativas por

violación a las normas sobre aprovechamiento, protección, control, preservación,

conservación y movilización de los Recursos Naturales Renovables y elAmbienta, entre
otras funciones.

Que, en mérito de lo expuesto,
13 FEBzIn

e,
@
t ¡-t

DISPONE:

PRIMERO: Ordenar la apertura del periodo probatorio dentro del procedimiento

administrativo sancionatorio de carácter ambiental iniciado con el Auto RGA No.0383
de marzo 26 de 2014, contra el señor NELSON MANTILLA ARIZA' por un término de

treinta (30) días hábiles contados a partir de la ejecutoria del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente acto

administrativo; en observancia a lo dispuesto en el Artículo 26 de la Ley't333 de 2009.

Parágrafo Primero: El presente téfmino podrá ser prorrogado por una sola vez y hasta
por sLsenta (60) dias, para lo cual deberá estar soportado en el correspondiente
concepto técn¡co que establezca la necesidad de un plazo mayor para la práctica y/o

ejecución de las pruebas.

Parágrafo segundo: Los gastos que ocasione la práctica de pruebas serán a cargo de

quién las solicite.

sEGUNDO: Por ser conducentes, pert¡nentes y necesarias, al esclarecimiento de los

hechos y conductas investigadas, tener como pruebas, dentro de la presente

investigación administrativa de carácter ambiental, la totalidad de los documentos que

obran en el expediente No. 1007-0063-2012.

TERCERO: Comunicar el presente Acto Administrativo al señor vlcToR MANUEL

CAAS CAMARGO, secretario de Veeduria Ambiental de charalá, con dom¡c¡lio en la

Ca¡rera 12 C No. 31 - 35, Barrio Oscar Mart¡nez del municipio de Charalá'

cuARTO: Por la Oficina de Atenc¡ón al usuario de la cAS, de conformidad con lo

establecido en el Artículo 67 del código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrat¡vo - Ley 1437 de 201 'l, notifíquese el contenido de la presente
providencia al señor NELSON Mnruf llU RRIZA, quien se puede ubicar en la Calle 20

No. 20 - 14 del Municipio de charalá - santander. Haciendo entrega de una copia para

su conocimiento.

En caso de no ser posible la diligencia de notificación personal de la .presente
Providencia y de ello ñay prueba realícese conforme al procedimiento establecido en
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los Artículos 68 y 69 del código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso
Administrativo.

QUINTO: contra la presente Providencia, no procede Recurso alguno, por tratarse de
un Acto Administrativo de trámite.
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_7
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS-

SEDE REGIONAL DE APOYO GUANENTINA

disposiciones"
l3 FE8 2023

La Coordinadora (e) de la Sede Regional de Apoyo Guanentína de la Corporación
Autónoma Regional de Santander, en uso de las facultades otorgadas mediante

Resolución DGL No. 001 103 de Nov¡embre 25 de 2014, y

CONSIDERANOO

Que mediante Autos RGA No. 0266 de abril l2 de 20'13, Auto RGA No. 0492 de mayo 16
de 2013, Auto RGA No. 0926 de diciembre 23 de 2013, dispuso iniciar indagación
Administrativa de carácter ambiental, contra el señor NELSON MANTILLA ARIZA,
¡dent¡ficado con cedula de ciudadanía No. 91.240.086 de Bucaramanga - Santander, por
intervenir la franja protectora del Rio Pienta con la construcción de unos gaviones junto a la
margen derecha del rio Pienta aguas abajo, cimentado sobre un muro de contención que
existía, de aproximadamente 60m de longitud 0,9m de ancho, iniciando con una altura de
5.00m y finalizado con altura de 1 .10m. En la parte in¡c¡al de los gaviones no quedó
embebido el talud, así como tampoco en el muro sobre el cual fue construido el actual, por
lo que se deduce que en el momento en que el rio presente aumento de caudal la estructura
de gavión será debilitada y arrastrada por las aguas, hacia la base del puente vehicular, el
cual el material de relleno expuesto en el lote pueden ser arrasado por la fuerza de las
aguas, generando contaminac¡ón por aumento de sedimentos y residuos sólidos, colocando
en riesgo la estabilidad de la vía de acceso al casco urbano.

Que los anteriores actos administrativos no fueron not¡ficados personalmente al señor
NELSON MANTILLA ARIZA.

Que mediante Auto RGA No. 0383 de marzo 26 de 2014, la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS - Regional Guanent¡na, dispuso iniciar investigación
administrativa en contra del señor NELSON MANTILLA ARIZA, identificado con cedula de

ciudadanía No.91.240.086 de Bucaramanga - Santander, por intervenir la fran,a protectora

del Rio P¡enta con la construcc¡ón de unos gaviones (aproximadamente 60m de long¡tud),

disposición de tierra, escombros y residuos sólidos Sobre el inmueble ub¡cado en la Calle
20 No. 2O-14 del municipio de Charalá - Santander, poniendo en riesgo la estabilidad de la
vía de acceso al casco urbano.

Que el anter¡or acto administrativo fue notif¡cado personalmente al señor NELSON
MANTILLA ARIZA el dia 03 de abril de 20'14.

Que mediante Auto RGA No. 0621 de sept¡embre 1 1 de 2015, al señor NELSON MANTILLA
ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.240.086 expedida en Bucaramanga -
Santander, se le formuló cargos por:

"(. . .) PRTMER CARGO: Ocupación de Cauce e lnteNención de la frania forestal protectora
del rio Pimienta con la construcc¡ón de unos gaviones sin contar con autorización de la
autoridad competenle, en el área que comprende a la entrada del casco urbano del
mun¡cip¡o de Charalá, después del puente del rio Pienta.
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SEGUNDo cARGo: contaminación Ambientat e Hídica por la inadecuada disposición de
t¡erra, escombros de construcc¡ón y residuos sólidos como boteltas, ptásticos, entre otros
junto al margen derecho del Rio Pienta, sobrepasando la attura de los gaviones, poniendo
en riesgo de estabilidad, el puente vehicular, siendo esla ta principatTía de acieso a la
cabecera municipal (...)".

Que el anterior acto admin¡strativo fue notificado por aviso al señor NELSoN MANTILLA
ARIZA, frjado el dia 25 de julio de 2016 y desfijado el día 01 de agosto de 2016.

Que la corporación Autónoma Regional de santander - cAS - Regional Guanentina,
considera pert¡nente en la parte resolutiva del presente acto adminislrativo revocar los
Autos RGA No. 0266 de abr¡l '12 de 2013, Auto RGA No. 0492 de mayo 16 de 2013, Auto
RGA No. 0926 de diciembre 23 de 2013 y Auto RGA No. 0926 de dióiembre 23 de 2013. ^tmed¡ante los cuales de forma repet¡da se le inició investigación administrativa al señor ,, \-
NELSON MANTILLA ARIZA, por tos mismos hechos. 

- \\
\\

CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta la revisión hecha por esta Autor¡dad del expediente No. 1007-0063-
2012, se pudo concluir que:

- En los Actos Administrativos denominados Auto RGA No. 0266 de abril 12 de 2013,
Auto RGA No. 0492 de mayo 16 de 2013 y Auto RGA No. 0926 de diciembre 23 de
2013, esta corporación dio inicio de investigación admin¡strativa contra el señor
NELSoN MANTILLA ARlzA, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.240.086
expedida en Bucaramanga - santander; por ¡ntervenir ra franja protectora del Rio
P¡enta con la construcc¡ón de unos gaviones (aproximadameñte 6om de longitud),
disposición de tierra, escombros y residuos sólidos sobre el inmueble ubicadáen la
calle 20 No. 20-14 der municipio de charará - santander, poniendo en riesgo ra
estabilidad de la vía de acceso al casco urbano.

- consecuenc¡almente de ro aducido en er acápite anter¡or, estos actos
administrativos surgieron por los mismos hechos, contra el mismo infractor y no
fueron notif¡cados por parte de esta Entidad.

A partir de estas conclusiones esta corporación logra evidenciar que a través de los Actos
Administrativos Auto RGA No._0266 de abrit 12 aJzol¡, nuto RdA No. 0492 de mayá t6
de 201 3 y Auto RGA No. 0926 de d¡ciembre 23 de 2013, se dio inicio a invesfigálion
adm¡nistrativa contra el señor NELSON MANTILLA ARlzA, los anteriores no iu".n
not¡f¡cados ni personalmente o por aviso y, de otra parte se fundaron sobre ros mismos
hechos.y conlra elmismo presunto infractoi, por ro tanio ra corporación Autónoma Regionar
de santan-der - cAS -Regional Guanentina, considera pertinente en la parte ,"ráirt¡i" J"lpresente Acto Adm¡nistrativo revocar los Autos anteriormente menc¡onados.

Al respecto, la doctrina, tar como ro expone er profesor Hernán Fabio López Blanco en su
obra lnslituciones de Derecho procesal civil iolombiano, donde exponé lo siguiente: ,,E/
proceso es un todo lógico ordenado para la consecución de un fin. la sentencía; para que
pueda obtenerse se requiere necesaiamente er desarrollo de una serie de actos'en foha
ordenada, con er objeto de que tas paftes sepan en qué momento deben presenfar suspet¡c¡ones y cuándo debe et juez pronunciarse sobie ertas. En pocas pa,taiiai- ei-etpli?cipio que garantiza ra correcta construcc¡ón der proceso porque ra oiganización que
debe reinar en ér se asegura med¡ante er cumprimienio de es" orde, preeitanteciao pii ta
Ley, en.forma tar que sobre ra base de ra firmeza det primer acto procesal se funda'ra delsegundo, y así sucesivamente, hasta ta terminación det trámite, usuarmente con unasenlenc¡a..." Así mismo señara 'El pinc¡pio de ra eventuatidad enseña que sigiinoá aproceso en el orden señarado por ra tey, se rogra su soridez jurídica, ra cuál se o;t¡un" 

"o,el ejercicio de ros derechos de ras paftes y coi et cumptimieito de rats obrigacione,s ia ¡iir,
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en el momento opoñuno, y no cuando arb¡trariamente se deseen realizar, de ahi la
trascendendente mis¡ón que cumple su ¡nexorable observancia dentro de los procesos... "

Del m¡smo modo, el maestro Dev¡s Echandía manifiesta al respecto lo siguiente sobre el
principio de eventualidad procesal en su obra "Compendio de Derecho Procesal" (Ed ABC.
Bogotá. Pág 45.1985) "como la divisíón del proceso en una serie de momentos o períodos
fundamentales, que algunos han cal¡ficado de comparlimienfos o esfancos, en los cuales
se repade el ejercicio de la actividad de las pa¡úes y del juez, de manera que determinados
actos deben conesponder a determ¡nado período, fuera del cual, no pueden ser ejercitados
y si se ejecutan no tienen valo/'.

Así mismo la Jurisprudencia con radicación No. 82938 Magistrado Ponente LUIS
BENEDICTO HERRERA DlM, Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia,
señala lo s¡guiente: Enfatiza la Sala que el proceso judicial es una suces¡ón lÓgica y
secuenciada de actividades, un diálogo ordenado que se estab/ece entre las paftes y entre
éstas y el juez, que tiene como finalidad llegar a una sentencia que dirima el conflicto que
entre ellas se presenta. Cada etapa t¡ene un com¡enzo y un fin que se encuentra delimitado
legalmente, y que establece las reglas para la actuac¡ón tanto deliuez como de las pañes.
El apego a esas reglas, garantiza para las paftes el eiercicio de sus derechos, y al iuez el
cumplimiento de sus oblrgtaclones , lo cual se traduce finalmente, en seguridad iurídica. Esto
es lo que la doctrina y la jurisprudencia han denominado pnncipio de eventualidad, que se
complemente, armónicamente, con el de preclusión, que no es otra cosa que el ciene o
clausura, que por viñud de la ley, deben hacer el juez o las pa¡úes en relac¡ón con cieftas
actividades. La expresión tangible de la preclusión, son los términos esfab/ecidos en /os
códigos y leyes, que es el plazo en el cual Radicación n." 82938 SCLAJPT-06 V.00 10 se
pueden realizar, o no, cieñas actividades dentro de ese devenir lógico y ordenado que es
el proceso. Sl no se ejercita cieño derecho o actividad dentro del término establec¡do éste
precluye, es decir, la etapa respectiva se ciena, sin que por regla general, se pueda volver
a ella".

En este sentido la Sentencia C 632 de 2011 de la Sala Plena de la Corte Constitucional,
reza lo siguiente:

El proceso de restitución o restauración ecológica que se adelanta a través de las llamadas
medidas compensatorias, requiere, en cada caso, de una valoraciÓn técnica del daño o
¡mpacto negativo causado al medio ambiente con la infracción, por cuenta de la autoridad
ambiental competente. Tal c¡rcunstancia, descafta de plano que el ordenamiento iuridico
ambiental pueda hacer una descripción o enumeración taxativa de las medidas
compensatorias. En efecto, el componente tecnológico e ¡ncluso c¡entífico que ¡dent¡fica el
manejo medio ambiental, exige que la medida compensatoria a adoptar, solo pueda
determinarse una vez se establezca la clase y magnitud del daño sufrido por el ecosistema
en cada situación pañ¡cular y concreta. De esfe modo, la naturaleza, alcance y t¡po de
medida, conesponde detinirlo a la entidad técnica ambiental de acuerdo con la evaluación
que ésta haga de cada daño, lo cual asegura además, que la misma resulte equilibrada y
coherente y permita cumplir el objetivo de restituir in natura el valor del activo natural
afectado. La circunstancia de que las medidas compensafonas no se encuentren descfllas
en la ley, no s¡gn¡f¡ca, en todo caso, que su imposición quede a la simple discrecional¡dad
de la autoidad ambiental competente, pues ésfas solo se ordenan una vez sutlido el
respectivo juicio de proporcionalidad. A esfe respecto, el propio añículo 31 de la Ley 1333
de 2OOg es claro en señalar que la sanción y las medidas compensatorias deberán
guardar una estr¡cta proporcionalidad , lo que permite entender que el alcance de la
medida compensatoria es limitado, pues se circunscribe a la proporción del daño
ambiental y, en todo caso, no podría ser excesivamente más gravosa que la sanción
misma. Además, en cuanto se trata de medidas adoptadas por una autor¡dad técnica
ambiental, éstas pueden ser somef,das a los respectivos confroles administrat¡vos y
jurisdiccionales, por pafte de qulenes se consideren iniustamente afectados con ellas.
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En este orden de ideas es de resaltar que los actos administrativos deberán ser revocados
por los mismos funcionarios que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores, de
of¡cio o a sol¡c¡tud de parte, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 93 del Código
de Procedimiento Adm¡n¡strativo y de lo contencioso Admin¡strativo, el cual establece lo
siguiente:

"Atticulo 93. Causales de revocac¡ón. Los actos administrat¡vos deberán ser revocados por
/as mlsmas autoridades que los hayan exped¡do o por sus inmediatos super¡ores
jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de pañe, en cualqu¡era de /os srgurenfes
casos:

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la tey.

2. Cuando no estén conformes con el interés público o sociat, o atenten contra é1.

3. Cuando con e//os se cause agravio injustificado a una persona.
\\$ 

I x1

Que Corresponde a la Administración corregir sus propios yerros, consecuente con los
principios de la función administrativa del Estado (Art. 209 de la Gonstitución Política, Art.
30 del código de Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo y de lo contencioso Administrativo, en
concordancia con los artículos 3l y 4" de la Ley 489 del 29 de diciembre de l99g).

De acuerdo a lo anterior este despacho procederá a revocar el Auto RGA No. 0266 de abr¡l
12 de 2013, RGA No. 0492 de mayo 16 de 201 3 y RGA No. 0926 de diciembre 23 de 201 3,
lo anterior teniendo en cuenta que estos surgieron por los mismos hechos y contra el mismo
presunto infractor.

Que, como complemento de lo anter¡or, es importante resaltar lo expresado por el Dr. Luis
carlos sachica en "La Revocatoria de los actos admin¡strativos; protección jurídica de los
administrados", Ed¡c¡ones rosaristas: 1 980, conceptuó lo siguiente:

"Al revocar un acto admin¡strativo se l,ace para mantener el orden jurídico, o para
restablecerlo de las alteraciones que pudiera haber sufrido con la expedición del acto
jurídico mencionado." "Lo no¡mal es que tos actos juridicos contrarios al derecho sean
anulados por los tribunales de justicia, pero en el campo det derecho Administrativo y
especialmente dentro de nuestro pais, se le ha permitido a ta misma administración pública
que proceda a dejarlos sin efecto, por viñud de /os recursos del procedimiento gubernativo
(reposición y apelación), o en razón de la revocatoria d¡recta, of¡ciosa o a petición de pañe.
La administración pública es de /as pocas organizaciones que tiene el privilegio de ret¡rar
s¿,s propios acfos. Y así por ejemplo vemos que los pañiculares tienen que llevar sus
desacuerdos ante los estrados judiciales, cuando sudan mot¡vos para la invalidación de
sus acfos jurídicos. La admin¡strac¡ón pública pues, tiene ta potestad suficiente para
tutelarse a sí misma, habida consideración que su actividad siempre debe estar sujeta at
derecho, y por ende el autocontrol de la juridicidad en sus propias manos no es éino /a
expresión correlativa de este mismo principio,,

Que la doctrina ambiental y en este caso del Dr. Gabino Fraga en "Derecho Administrat¡vo,,.
(Edit. Porrúa Méjico 1951 Pá9. 22 y SS). Conceptuó:

"La revocabilidad es un principio de derecho público que, abstracc¡ón hecha de casuismosy matrices doctrinarios rige para /os acfos adm¡nistrat¡vos generales, impersonales o
abstractos, los cuales pueden ser suprimidos det mundo del derecho por el m¡smo agente
u órgano que los expidió respecto de las resoluciones generales, que por ser catejorías
format¡vas hacen parte del derecho objet¡vo, a la facultad positiva de crearlas cone$onde
la facultad contraria de ext¡nguidas"
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De la protecc¡ón al med¡o amb¡ente como derecho const¡tuc¡onal y deber soc¡al del
Estado

Que el artículo I de la Constituc¡ón Política de Colombia reza: 'Colombia es un Estado
social de derecho, organ¡zado en forma de República unitaria, descentralizada, con
autonomía de sus ent¡dades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en
el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la
integran yen la prevalencia del interés general".

Que el articulo 79 lbidem, señala: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un
ambrente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que
puedan afectar/o.", consagrado no como un derecho constitucional fundamental s¡no como
un derecho y un interés constitucional de carácter colectivo, que puede vincularse con la
violación de otro derecho constitucional de rango o naturaleza fundamental, como la salud
o la vida.

Que es deber del Estado proteger la biodiversidad e integridad del ambiente, 
"onr"rvr0"0áreas de especial importancla ecológica y fomentar la educación para el logro de estos

f¡nes.

Que el artículo 80 de nuestra Carta Política, dispone para el Estado la obligación de
plan¡f¡car el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su
desarrollo sostenible, su conservación, restauración y sust¡tuc¡ón. Además, deberá
preven¡r y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y
exigir la reparación de los daños causados.

Que el artículo 1 07 de la Ley 99 de 1993, dispuso en su inciso 2', que las normas
amb¡entales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a
su aplicación por las autoridades o por los part¡culares.

Que el numeral l2 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, faculta a la Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS, para ejercer las funciones de evaluación, control y
seguim¡ento ambiental de los usos del agua, el suelo el aire y los demás recursos naturales
renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o
residuos Líquidos, sólidos y gáseosos, a las aguas en cuelqu¡era de sus formas, al aire o
a los suelos, así como a los veriimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en
peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u
obstaculizar su empleo para otros usos, estas funciones comprenden expedición de las
respectiva licencias ambientales, permisos, conces¡ones, autorizaciones y salvoconductos.

Que el articulo 3'l numeral '17 de la Ley 99 de 1 993, faculta a las Corporaciones Autónomas
Regionales para imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias
atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas
en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental-

Que, en mérito de lo expuesto,

DISPONE:

ARf|CULO PRIMERO: REVOCAR el Auto RGA No. 0266 de abril 12 de 2013, Auto RGA
No. 0492 de mayo 16 de 2013 y Auto RGA No. 0926 de diciembre 23 de 2013. A través de
los cuales se dio inicio a investigación administrativa contra el señor NELSON MANTILLA
ARIZA, identificado con cedula de ciudadanía No. 91.240.086 expedida en Bucaramanga

- Santander.

ARTÍCULOSEGUNDO: Comunicar el presente Acto Administrat¡vo al señor VICTOR
MANUEL CAAS CAMARGO, secretario de Veeduría Ambiental de Charalá, con
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domicilio en la Carrera 12 C No. 31 - 35, Barrio Oscar Martínez del municipio de
Charalá.

ARTíCULO TERCERO: Por la oficina de atención al usuario de la Regional Guanentina,
de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del Código de procedimiento
Administrativo y de lo contencioso Administrativo, notifíquese el contenido de la presente
Providencia al señor NELSoN MANTILLA ARIZA, quien se puede ubicar en la calle 20 No.
20 - 14 del Mun¡cip¡o de Charalá - Santander. Hac¡endo entrega de una copia para su
conocimiento.

Parágrafo: De no ser posible la not¡f¡cación personal, se deberá proceder de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 68 y 69 del código de proced¡miento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

ARTícuLo cuARTo: contra el presente acto adm¡nistrativo no procede recurso, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95 de la ley 1437 del 1g de enero de 2011, por la
cual se expidió el código de Procedim¡ento Administrativo y de lo contencioso
Admin¡strativo.

NOTIFiQUESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE

§ssl23
Coordinadora Of¡c¡na de Apoyo Regional Guanentína (e).

Exped¡ente No. 1007-0063-2012 Oue¡a r) F¡rEr¡
Proyectó Abg. tlor Maria Gómez Qu¡ntero {q4{<D)
Revisó Abg. Sofia l,¡ayerly Hernández Sánchez _*-r4_
v. B. Dra Diaña M¡lena Prada Benítez (.Lü
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